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VISTO:
La Resolución N' 009/2002 de la Sede Regional Oán en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTTVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: convalidar la Resolución No so-009/2002 emitida por la Directora de la Sede

Regional orán de la universidad Nacional de salta, en un todo de acuerdo a los considerando de

la presente resolución y por corresponder.-

ARTICULO 2o: Cursar copia a secretaría Académica, Dirección Académica, Departamento

Alumnos y Consejo Directivo para su conocimiento y efectos.-
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CONSIDERANDO:
Que, en dicha Resolución se tiene por promovidos en la asignatura !\!![!]

de la Carrera Tecnicatura Universita¡ia en Administración de Empresas Agropecuarias de la Sede

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salt4 con la nota que en cada caso se indica, a

alumnos de la carrera indicada precedentemente.

Que, Departamento de Alumnos, solicita que se convalide la resolución de

referencia, a fin áe regularizar la situación administrativa y académica de los alumnos que allí

figuran,
Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de salta, en Reunión ordinaria N' 05/2026, aprueba por unanimidad convalidar la

resolución N. 50-009/2002 - Expediente N' 50-19.015/2002; siendo necesario elaborar el

instrumento legal correspondiente; y
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